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33934 Pleno. Cuestión de inconstituciona/idad núm.
492/1984. Sentencia núm. 152/1986, de 4 de diciem
bre de 1986.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y doña Glona llegué
Cantón, don A!!Fl Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente,
don Luis Diez-Picazo y Punce de Le6n, don Antonio Truyol Sorra,
don Fernando Garcia Mon y González-ReaueraI. don Carlos de la
Vega Benayas, don Eu¡enio Díaz Eimil, ann Mi¡ueI Rodrl¡uez
Piñero y Bravo-Ferrer, don Jesús Leguina Villa y llon Luis Upez
Guerra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En la cuestión de inconstitucionalidad núm. 492/84, planteada
por la Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de la excelentísima
Audiencia Territorial de Sevilla por .upuesta inconstitucinnalidad
de los arto. 8 Y 9 de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre. Han sido
partes el FISCal General del E.tado y el Gobierno, este último
representado por el Letrado del Estado, siendo Ponente el Masis
trado don Lui. Diez-Picazo y Ponce de Le6n, c¡uien expresa el
parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. Por Auto de 22 de junio de 1984, remitido a este Tribunal
mediante comunicación del siguiente dla 28, c¡ue lUvo entrada el 4
de julio de 1984, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Sevilla -<¡ue conoce de los recursos
acumulado. núm.. 692 y 701, ambo. de 1984, interpuestos por don
!talo CorteUe Luc¡ue y otros, don Pedro Albert Lasierra, por si y
como Teniente de Alcalde del excelentísimo Ayuntamiento de
Sevilla, re.pectivamente, contra Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de ac¡ueUa capital, de 15 de marzo de 1984, c¡ue impuso un recar¡o
del 7 por 100 sobre la cuota líc¡uida del Impuesto sobre la Renta
de la. Personas Físicas (IRPFh acordó plantear a este Tribunal la
posible incon.tilUcionalidad de los arto. g Y9 de la Ley 24/1983, de
21 de diciembre, sobre medidas urgentes de saneamiento YreauIa
ción de las Hacienda. Locales, frente a los arto. 1, 14,31.1 y 3, 33.1,
133.1 Y2, 139.1, 149.1.1.' Y 157.2 de la Constitución Espadola.

2. De la documentación remitida por la indicada Sala resulta
c¡ue el 19 de abril de 1984 c¡uedó interpuesto por don ltaIo CorteUe
Luc¡ue y otros, el recurso contencioso-administrativo nÚJD. 692/84,
por via de la Ley 6211978, de 26 de diciembre, contra los Acuerd<is
del Ayuntamiento de Sevilla de 15 de marzo de 1984 sobre
imjlOS'ción del recargo sobre la cuota líc¡uida del IRPF y la !¡¡ación
del tipo de gravamen del referido recar¡o en el 7 por lOO,
solicitándose, por otros!, la suspensión de la efectividad de los
Acuerdo. impugnados. En la demanda, c¡ue se formalizó el 22 de
mayo de 1984, se solicitó subsidiariamente el planteamiento por el
órgano judicial de la cuestión de inconstitucionalidad en relación
con el artículo 8 de la Ley 24/1983.

Por escrito de 24 de abril de 1984, don Pedro A1bert Lasierra,
en su propio nombre y como Teniente de Alcalde, Portavoz del
Grupo Popular en el Ayuntamiento de Sevilla, interpuso recurso
contencioso-administrattvo nÚJD. 701/84, al amparo de la Ley
6211978, contra el Acuerdo del citado Ayuntamiento que establece
un recargo sobre la cuota líc¡uida del IRPF para el ejen:¡cio de 1983,
con solicitud de .uspensión de los acuerdos recurridos.

Habiendose personado en ambos recursos el Ayuntamiento de
Sevilla, y una vez formalizada la demanda en el recurso 701/84;en
la c¡ue también se solicitó, con carácter subsidiario, el plantea
miento de la cuestión de incostitucionalidad, se abrió lrámite en
relación con la acumulación de ambos recursos, \o que se acordó
por Auto de 22 de mayo de 1984.

Cumplido el trámite de contestación a la demanda por parte del
Ayuntamiento demandado, delA~ del Estado y del F18Cal, Y
una vez resueltas diversas incidel1Cl8S en relación con el recibt
miento a prueba de lo. litigios acumulados, se oyó a las~ sobre
la J!Ortinencia de plantear una cuestión de inconstitucíonalidad al
Tnbunal Constitucional. Con la oposición del Ayuntamiento de
Sevilla y del Abosado del Estado, la Sala dietó Auto el 22 de junio
de 1984, declarando la proceden:':,t¡lantear al Tribunal COnsti·
lUcionalla po.ible inconstitucio . de lOS arts. 8 y 9 de la Ley

24/1983, de 21 de diciembre, por oposición a lo. arto. 1, t4, 31.1
y 3, 53.1, 133.1 Y 2, 139.1, 149.1.1.' Y 157.2, todos de la
Constitución Española.

3. Entiende la Sala al plantear la presente cuestión de incon.ti·
tucionalidad c¡ue es ob\isado razonar con carácter previo sobre
detenninadas cuestiones procesales, a saber, las relativas a la
legitimación de lo. actores a la interposición de los recursos dentro
de plazo y a la jlOSible inadecuación del procedimiento.

En cuanto a \o primero el recurso 692 quedó interp!lOSto por un
grupo de prol'esioJWes de i8 Medicina c¡ue mtervienen en su propio
nombre, mientras c¡ue el recurso 701 \oin~ el señor Albert
Lasierra, en au~'onombre y en su condición de Teniente de
Alcalde de la .ón Municipal Sevillana )' Portavoz del
Grupo Pupular en miama, negándose por dicha Corporación en
cuanto a este último, la necesaria \eaitimación, tesis c¡ue no
comparte la Sala por cuanto no cabe dudar de que el señor A1bert,
en la triple condición con c¡ue comparece, es titular de un derecho
fundamental c¡ue estima afectado por el acto Y de un in~
legitimo que merece la oportuna proteeci6n por el cauce priviJe.
siado del proceso especia\ de la Ley 6211978, 9ue es.la via previa
al recurso de amparo constitucional, lo cual vtene reforzado si se
atiende a la teaiumación c¡u~ concede a los Concejales el an. 9 de
la Ley 40/1981, de 28 de octubre, en relación con la impusnación
de los Acuerdos de las Corporaciones Locales que se estime
incurran en infracción del ordenamiento jurídico, con la única
condiciÓl1 de c¡ue no los hubieran votado favorablemente, como es
el caso. .

En cuanto a la pretendida extemnoraneidad de ambos recursos,
el Auto c¡ue se reseña recl1aza fos 8IJUIlleDlOI de contrario,
señalando c¡ue las correspondientes demandas c¡uedaron interpues
tas dentro de los diez días siguientes a las respeetivas notificaetones
cursadas en debida forma, mientras que la posible inadecuación del
procedimiento fue rechazada ah initio al entender inicialmente c¡ue
podla c¡uedar afectado el an. 14 C.E., debi~ndose atender, además,
a la disponibilidad por los recurrentes del proceso especia\ de la Ley
62/1978.

Se plantea, a ren¡\ón seguido, otro dubio en relación con la
posibilidad o no de c¡ue .urja una cuestión de inconsÚtucionalidad
en el marco del proceso especia\ de la Ley 6211978, dándose
respuesta afirmativa con base al an.. J63 c.E., c¡ue -autoriza su
planteamiento en cualc¡uier proceso, as! como los arto. 35 Y
.iguientes de la LOTe, de los que no Se deduce cortapisa atsuna
para los Tribunales a la hora de plantear una cuestión de inconsti
tucionalidad en razón al carácter especial y sumario del proceso en
el c¡ue conozcan, ya 9ue en la cuestión de inconstilUcionalidad
prima el in~ supenor de depurar el ordenamiento jurídico de
cualc¡uier mácula de inconstitucionalidad.

Tampoco supone el planteamiento de la cuestión de inconstilU
cionalidad -como alega la Corporación demandada- una vulnera
ción del mandato contenido en los arts. 163 C.E. y 30 LOTe, en
cuanto no admiten efectos. auspensivos de la Ley, ya c¡ue \o
suspendido en el procedimi"'liO judicial ha sido un acto aplicativo
de ac¡utI1a, \o que en nada afecta a la validez de la misma, sobre .
\o c¡ue no COllesponde decidir al órgano judicial cuestionante.

En cuanto al tema c¡ue se plantea entiende la Sala c¡ue los arto.
8 y 9 de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre pueden ser contrarios
a la Constitucíón y contradicen el valor superior del ordenamiento
jurídico, i8ualdad, c¡ue establece el an. 1 de la Constitución, as!
como el art. 14 en cuanto el mismo se relaciona con el 31,
prohibiendo la desiJualdad de los ciudadanos por cualc¡uier condi
ción o circunstancta personal o social y contribuyendo todos al
sostenimiento de las carpo públicas mediante un si.tema tributario
justo insnirado en los principios de i¡ua1dad y prosresividad; as!

. como el 133.1 y 2 relativos a la potestad ori¡inaria para establecer
tributos que corresponde exclUSIvamente al Estado mediante Ley.
De la aplicación de la Ley 24/1983, en cuanto concede a los
Ayuntamientos la posibilidad de c¡ue establezcan el tipo impositivo
c¡ue deseen, en el recargo sobre la cuota Uc¡uida del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, depende la deeísi6n del proceso Y
por eUo resulta obliaado plantear la cuestión de inconstitucionali
dad referida. As!, a la luz de la doctrina establecida en relación con
el priacipio de Íp,a1dad por el Tribunal Constitucifonal (Sentencias
de 2 y 10 de julio y 10 de noviembre, todas de 1981l,la posibilidad
de establecer los recat¡OS c¡ue la Ley pone en manos de los
municipios DUede atentar al principio de igualdad y producir
diferencias de trato para los ciudadanos por razón del lusar de su
residencia en un impuesto del Estado personal y seneral como es
eldela=~ .
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Por otro lado los arts. 8 J 9 de la Ley puedeo ser iDconstitucio
nales por violar el principio de lepIidad tributaria ll.ue, aunque .
atemperado por la Constitución como expone el propto Tribunal
Constitucional <Sentencia de 4 de febrero de 1983), ello no impide
que la reserva de Ley haya de entenderla referida a los criterios o
principios con amcIo a los cua1es se ha de R¡ir la materia
tributaria 9ue pertenecen siempre al plano o nivel de la Ley J no
pueden dejarse nunca a la !<sislacióll~ y menos todavía a
la potestad re¡lamentaria; principio de idad tributaria, que con
carácter general prantiza el art. 9.3 de ConstitucióD Española,
asI como el de se¡uridad jurldil:a ¡arantizado por el mismo
precepto, que J'!1eden ser concukadoa al deiarse al arbitrio de los
distintos mumcipios la fijación del, tipo def rocar¡o. ..

Resulta evidente la Intima conexióD existente entre i¡ualdad y
1ep1idad en ClIlIIlto que todos los ciudadanos tienen el mismo
de~ho a que se reaulen sus oblipciones tributariu mediante Ley
votada en Cortes aln que sean adinilibles delepciones realamenta
rías ilimitadas, Y ello enlaza con la posible infracción def art. S3.1
de la Constitución que establece la necesidad de que~ Ley,
que en todo caso deberá respetar su contenido . pueda
~ el ejercicio de ta1es derechos y libertades, y al no hacerse
~p~queel~noha~~mde~óDporla~
puede haberse ptoducido la vulneración citada; vulneración que
puede predic:arse tambi6n de 10 establecido en el art. 149.1.1.' que
señala que el Estado tiene competencia exclusiva sobre laa sisuien
tes materias: La re¡ulacióD de laa condiciones básicas que pranti
cen la i¡ualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos
y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, principio de
ilPWdad que !Iuiebra de man_lIa¡rante desde el momento en que
el Estado declina o midencia de los Ayuntamientos la fijación de
un elemento esencia1 del tributo que al poder wriar de modo
sustancial introduce de manera ¡nmedi... UD elemento o compo.
nente capaz de senerar desi¡"aklad Lo mismo puede decirse del
mandato que contiene el art. 139.1 de la Conafitución Española
relativo a que «todos los espadolea tienen losmiamOl derechos y
obli¡aciones en cualquier parte del territorio del Estadooo. CiertO
que el Tribunal Constitucional (Sentencia de 16 de noviembre de
1981), tiene declarado «que tal principio no puede ser entendido en
modo alguno como una ri¡urosa J monólitica unidad del ordena
miento ae la que resulte que en~ de circunstancias, en
cualquier parte del territorio 1UICl0nal, se tienen loa. miamos
derechos y obli¡acio_~ pero cierto tambi&1 que el propio
Tribunal, y en la misma ....tencia, deia~te a salvo la
necesaria igua1dad en laa condiciones báS.cas de ejercicio de los
derechos J libertades que ea competencia exclusiva del Estado Y .
que ha podido conculc:ar la Ley 24/1983 al deiar de eatablecer por
si el elemento esencia1 del tributo tantas vocea citado, y que no es .
otro que el tipo, o permitir su fijación dentro de unos már¡enes
concretos. .

Apunta por último la Sala la posible violación del art. IS7.2 de
la Constitución que establece que «las Comunidades Autónomas
no podrán, en nin¡ún caso, adoptar medidas tributariu aobre
bienes situados fueriI de su territorio ...JI. Quiere ello decir que si
tal prohibición se predica de "ll.uéUas, con la misma rszón, o alln
más, puede hacerse de loa mutucipios, ~ue no puede olvidarse
que el recargo va a incidir aobre la cuota uida del Impuesto sobre
la Renta de laa Peraonas FIaicQ y loa reD 'entos que componen
aquélla puedeo provenir de bienes r:::1~tribuyente posea fuera
del término municipal de au resí . de ~::.~ por ese
medio, una~ónLoc:al va a~ UDa. • tributaria
aobre un bien Sltuado fuera de su término y que quid o DO esté
sujm a recargo, o fuese inferior al.del munici¡110 exaccionlnte, aln
!Iue el hecbo de que, en al¡ún caso, pudiera ser superior, desnatUIll- '
Iice la cuestión planteada. •

4. La Sección cuarta de este Tribunal, en ~videnciade II de
julio de 1984, acordó admitir a trámite la cuestión de iDconstitucio
nalidad planteada J, de conformidad con el art. 37.2 de la WTC,
dar traslado de la mima al Con¡reso de loa DiputadosY,a1 Senado,
al Gobierno Y al FlSCa1 0eneraI del Estado al Olljeto de la
correspondiente personación en el proceso Y la formulaicióD de laa
~ones que estimen procedentes. Acordó, aaimismo, PUblicar
la mcoacióD de la cuestión en el «IloIetln Oficial del Estado» para
¡eneral conocimiento. '. . . '

S. En el plazo concedido ,,; personó el FlSCa1 0eneraI cid
Estado para interesar del Tribunal Constitucional se diete Senten
cia, declarando la constituciona1idad de loa~ impuanados
de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre.

Luego de afirmar la corrección o posibilidad del planteamiento
de la cuestión de inconstitucionalidad J de aludir a la reiteración
de las medidas le¡islativas o de otro orden encaminadas a paliar la
tradicional insuficiencia de recuraos económicos de Ayuntamientos
y Diputaciones, se pregunta el FlSCa1 si elle¡islador, al operar en
los términos que se concretan en los arts. 8 Y 9 de. la Ley antes
citada, provoca un trato desi¡ual o diacriminatorio que se traduce
a través de las respectivas actuaciones municipales. . " .'

A eate respecto ha de advertirse que la Ley se refiere a todos los
Ayuntamientos, si bien entre en la dinám... de la norma que
sólamente hapn nao de la ~bilidad ofrecida de loa """""'"
"ll.uellos cuyo ~t o previsión de nuevos servicios aconse¡en
utili2ar esta nueva vía de in¡reaos.

La exi¡encia de illualdld de participac!óD en loa patos pl1b1icos
contemplada en el art. 31 de la ConstltucióD, citado entre aquellos
que se supone vulnera la Ley 24/1983, est4 precisamente postu
!ando un trato i¡uaI en relaciÓn con la necesidad pública. Pero, al
propio tiempo, ese _to públic:o» condiciona la ClIlIIltia de la
psnicipacióD Cludadana en el mismo, fenómeno que se acentúa en
el sistema de laa Haciendas Loeales. Baste citar laa múltiplea
manifestaciones de reaulacióD diveraas, que no han planteado una
posible quiebra de la1~ en la que se amI""" la autonomla
municipal. En eate sentido Impuestos como el de Radicación, de
Solares Y de Incremento de Valor de Terrenos, recargo municipal
aobre la cuota de la Licencia FlJCa1, del Impuesto Industrial de
Profesionales y Artistas,. constituyen otras tantas muestras de que
la participación ciw'pd.na en el psto público opera en relación O
proporción a las necesidades concretas de cada municipio, siendo
necesario~.que si la autonomla mupicipal consagrada en la
Constitución -arL 140- se hace vfable por la posi&ilidad de
disponer de «medios sulicicntes» -arL 14i-, estos medios han de
fijarse caso por c:aao siempre, claro es, dentro de laa previsiones del
!<sislldor :SOJl!:.n art. 133.1 de la misma Norma fundamental-,
siendo inldm.sible la pretención de tratar de forma i¡uaI situscio-
nesclaramentede~ .

Conforme a la. jurisprudenciá constitucional, no se ptoduce
discriminación en hase a un trato desi¡ual si tsl trato tiene una
justificacióD razonable, lo que el FlSCa1 entiende se da en eate caso,
remiti&1dosea loa diveraos razonamientos Incluidos en loa escritos
presentados por el Ayuntamiento en el Iitisio ante la jurisdicción
ordinaria. . ' . '

Flna1mente, eatablecido el recar¡o municipal se cumple con la
previsióD del !<sislador conforme a la cual se ha establecido un
l10fCeDtaje único, que en el caso del Ayuntamiento de SeviUa se ha
lijado en el 7 por lOO, no puede imputarse a la decisión municipal
<aun cuando no sea _ la que pueda examinarse en el plano de
una cuestión de incostitucionalidad) el quebrantamiento de la
~~contenidaen la norma emanada de las Cortes

En resumen, lO a/irma:.

1) Que la Ley 24/1983, en sus arts.,8 Y 9 se acomoda a las
exi¡enci.s constitucionales específicas en la materia e interpretadas
por la jurisprudencia constitucional·' ,
~::, hecho de que la LeY permiia el establecimiento de

un . o recar¡o aobre la cuota Iiqllida del Impuesto aobre
la Renta de laa Peraonas Físcias, dejando en manos de los
municipios por medio de sus respectivos Ayuntamientos la deci·
sión de establecer el recargo Y el porcentaje, no conlleva violación
del principio de i¡ualdad, tenido como valor superior del ordena·
miento espallol en el art. 1, y como~o fundamental en el art.
14 de la Constitución, Di quebranta laa exigencias del art. 31.1 en
relación con el art. 133.1 Y 2, siempre de dicha Norma funda·
mental.. " , .

3) Que, en todo caso, la forma en que el Ayuntamiento de
Sevilla a traVQ del Acuerdo que se imPUllDa establecio el recargo,
con ajuste o desajuste a laa previalnnes del !<sislador, es materia
propia del proceso contencioso-administrativo y a reaolver por el
Tribunal onIinariQ en el proceso en trámite.. .

6. ElAbolado del Estado en su escrito·de a1eIaciones aolicita
la desestimación de la cuestión de inconstitucionalidad planteada,
razonando, en primer luaar, aobre la improcedencia de la referida
cuestión, ya que el recar¡o fijado por !os Acuerdos muDicilla1es
encuentra su cobertura legal en el articulo 6 de la Ley 24/1983, Y
sólo por remisión y de manera indirecta en los arts. 8 J 9 de la
indil:ada Ley, por lo Cl.ue el planteamiento de la cuestión con
referencia a estos dos ú1umos~ no se acomoda a lo exigido
en el art. 3S LOTe. Por otra parte, la cuestión de inconstitucionali·
dad no puede prosperar dado que no es tanto la inconstitucionali·
dad de la norma lo que en el fondo late en el proceso sino la del
Acuerdo Municipal, 10 que entra6a una inadecuada utilización del
proceso constitucional del art. 3S WTC.

AnaIi2a el Abopdo del Estado a continuación el fondo de la
cuestión planteada, con referencia a los tres principios consqrados
constilUClona1mente que, según el Auto de la Audiencia Temtorial
de SeviUa resultan vulnerados ~r los Acuerdos municipales, a
saber, el de i¡ualdad, el de leplidad (lntimarnente conectado con
el anterior) y el de Interdicción de que las Comunidades Autóno
mas adopten medidas tributariu aobre bienes situados fuera de sn
territorio o supo","" obstáculos para la libre circulación de
mercanclas o serviana. En este análisis se reproducen básicamente
los ar¡umentos ya expuestos por la Abopcla del Estado en los
recuraos de inconstituciona1idad acumulados nÚln.. 17S y 187,

•
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En aÍención a todo lo expuesto el Tnllunal Constitucional,POR
LA AUTORIDAD QUE. LE CONRE¡U; LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPANOLA. . . '.

Ha decidido:

Declatar que no ha lugar a pronunciarse sobre la cuestión de
inconstitucionalidad planteada por haber desaparecido el objeto de
la misma.

" Publlquese'esta Sentencia en el eBoletin Oficial del Estado».

. Dado enMaclrida 4 de diciembre de 1986.-Francisco Tomás y
Valiente.-Gloria~ Cantón.-AngeI Latorre Segura.-Francisco
Rubio Uorente.-Lws Diez Picazo y Ponco de León.-A.ntonio
Truyo! Semr.-Fernando Garc'.a-Mon González RegueraL-Carlos
de la, Vega Benayas.-Eugenio Diaz EimiI.-~1 Rodriguez
Piñero Bravo Ferrer.-Jesú& Leguina ViIIa.-Lws. López Gno-
rra.-FlfllUIdos y rubricados. '.

Oficial del Estado» de 15 de enero de 1986, declaró la ioconstitucio
nalidad de los arts. 8.l Y9.1 de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre,
declaración que provoca la desaparición del objeto de la cuestión
planteada.. '. , .

Conforme al BIt. 164.1 de la Constitución las Sentencias de este
Tribunal, ademú de tener el valor de cosa juzaada a partir del dJa
siguiente de su public:ación en el «BoIetin Oficial del Estado»,
tienen plenos efectos &ente a todos cuando declaren la inconstitu
cionalidad de una Ley o nonna con fuerza de Ley. Por su parte.,el
BIt. 38.1 de la LOTC establece que las Setencias dictadas en
procedimientos de inc:onstitucionalidad vinculan a todos los Pode
_ Públicos, produciendo efectos generales desde su publicación en
el citado eBoletln 0IiciaI del Estado». Asimismo, el BIt. 39.1 de la
misma Ley establece !I1Ie cuando la Sentencia declare la inconstitu
cionalidad, declarará i¡ualmente la nulidad de los preceptos impug
nados, as! como la de aquellos otros de la misma Ley, disposición
o acto con fuerza de Ley a los que deba extenderse por conexión
o consecuenciL

Aplicando estaa nonnas al presente caso _u1ta que los precep
tos cuya constitucionalidad se cuestiona (los arts. 8 y 9 de la Ley
24/1983~ de 21 de diciembre) bao sido declarados ya nulos por la
citada :>entencia de este Tnllunal, dictada en un recurso de
inconstitucionalidad, declaración que produce efectos erga omnes.
Ello supone que tales pr=pIos bao sido expulsados de nuestro
ordenamiento jurldico Y que no cabe, por tanto, que los apliQ.uen
los Tribunales de Justicia, ni en el supuesto aquí planteado m en
nin¡ún otro, lo que lleva a que este Tribunal no pueda pronun
ciarse sobre la cuestión promovida por la Audiencia Territorial de
Sevilla, puesto que ello entrañarla la reiteración del llillo pronun
ciado ... la Sentencia antes citada· una vez que ha desaparecido el
objeto de la cuestión planteada.· . '.

Las razones basta aquí expuestas impiden que fonnulemos un
juício sobre la procedencia del planteamiento por la Sala de los
Contenciosi>-Adininistrativo de una cuestión de ioconstitucionali
dad en el seno de un proceso que se sustancia por la vla privilegiadab:::'aÑl de la Ley 6211978, de Protección Jurisdicaonal di: los

hos Fundamentales de la Persona, invocando una serie de
pr=pIos constitucionales, cuyo contenido no está enmarcado en el
catálogo de los derechos fundamentales y libertades públicas que
corresponde tutelar a la jurisdieción contencioso-administrativa ...
el man:o de dicho proceso. .

ambos de 1984, promovidos contra determiDados pr=pIos de la
Ley 24/1983. '.

En sintcsis,.1a tesis mantenida por el Abopdo del Estado, con
cita de diversas Sentenciu de este Tribunal, es que no cabe
predicar la vulneración del derecho a la igualdad en abstracto por
parte de los preceptos cuestionados, que en si mismos no genenlll
IOconstitucionalidad alguna. En cuanto a la alegada infracCión del
principio de leplidad tributaria de los arts. 8 Y9 de la Ley 24/1983,
que cabria concretar en la inexistencia de un tope máximo ... el
tIpo de gravamen, estima el Abogado del,Estado que la dicción de
los preceptos constitucionales a1epdos no imposibilita el que sean
las propias Corporaciones l.ocaI9 las que fijen dicho tipo, lo que
se compagina con el principio de suficiencia, autonomía y soIidliri
dad de las Cnrooraciones Locales Y:c:a'i"esrecogen en el Texto
constitucifooaL Si las Corporaciones lO7aII de autonomia
presupuestaria ~ de gasto, es\ósiCO ~?3~uenten también con la de
mgresos,. asUlDlendO la responsab" que se deriva de sus
decisiones sobre el establecimiento del recar¡o que nos ocupa.

Por otra parte, no existe, en la forma que lo plantea el ÓIIIanO
judicial, una conexión entre el principio de J...ljdad y el de
igualdad, puesto que I~J'3:¡;Constitución _tiza la potestad
tributaria de las Com' Autónomas y de las Corporaciones
Locales. Por último, la supuesta infiaeción del BIt. 157.2 c.E. no
autoriza a fundamentar por analosIa la inconstitucionalidad de
unos preceptos que están referidos específicamente a las Comuni
dades' Autónomas, siendo por lo demú numerosos los ejemplos
-tanto en nuestro ordenanuento como ... el derecho comparado-
de recargos municipales sobre tributos estataIes.. '. .

7. Solicitada por el Ministerio FlSCa1 la acumulación a los .
presentes Autos de las cuestiones de inconstitucionalidad 665/85 y
909/84 planteadas; respectivamente, por las Audiencias Territoria- .
les de Sevilla Y de Valencia, y tras olr al Abopdo del Estado, que
mostró su confonnidad con lo ~do, el Auto de 28 de lCbrero de
1985, de este Tribunal, en aplicación del BIt. 83 LOTC, resolvió
acumular las cuestiones de inconstitucionalidad n!1meros 909/84 y
665/85 a las presentes actuaciones por estimar que pesentan una
identidad de objeto.

8. Después de acordada la acumulación, este Tn'bunal dictó
Setencia 179/1985, de 19 de diciembre, reaoIutoria de dos reeursos
de inconstitucionalidad referidos a diversos arts., entre ellos el 8 Y
el 9 de la Ley 24/1983, de 21 de diciembre, por lo que el Auto de
6 de noviembre de 1986 -en atención a que en el aetuaI estado de
las actuaciones y a la vista de la Sentencia referida, los respectivos
contenidos de los tres prooeSos acumulados auardan en común la
pretendida.inconstitucionalidadde los arts. 8 y 9 de la Ley 24(1983,
pero en uno de lIos se cuestiona, además, la de los arts. Ill; 1 y'12,
yen otro la del BIt. 13 de la misma Ley, no cabe manttner la razón
de conveniencia inicialmente apreciada para la acumulación-,
acordó dejar sin efecto la acumulación de las cuestiones de
inconstitucionalidad referidas, que quedan conclusas y pendientes
de señalamiento ~r se¡jarado cuando por turno couespoada.

9. . Por proVIdencia de 27 de noviembre último, se acord6
señalar el dia 4 de diciembre si¡uiente, para deliberación Yvotación
de la presente Sentencia. ." .'.. . '. '

n. FUNDAMENTOS JURJDlCOS. -,

·Unico.-La presente cuestión de inconstitucionalidad se refiere
a los arts. 8 y 9 de la Ley 24/1983, de 21 de diciémbre, sobre
medidas urgentes de saneamiento y reaulación de Iai Haciendas
Locales. La Sentencia de este Tribunal nÚID. 179/1985, de 19 de
diciembre, dictada en los recusas de inconstitucionalidad acumula
dos nÚlDs. 175 y 1&7/84~ que aparece publicada en el eBoletin

.-"

, ,.
FALLO

33935 PI.nt>. CUlStió1l de inconsti/ucioMlldlllJ 'número·
909/1984.. StnltnCÍlI número1j3/1986,- de 4 .. de
diciembre. .. .."

El Pleno del Tribuilál Constit;"';onat, compuCsto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doda Gloria llegué Can
tón, don A!'SCI Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente. don
Luis Diez-Picazo y Ponco de León, don Antonio Truyoi Sena, don
Fernando Garcia-Mon y González-RegueraI, don Carlos de la Vega
Benayas, dun Eugenio Diaz Eimil, don Mi&ueI RocIrIguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don Jesú& Leauina Villa Y don Luis López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado . " .

EN NOMBRE DEL REY,
la siguiente,

SENTENCIA

en la cuestión de inconstitucionalidad nÚID. 909/1984, promovida
por la Sala de lo Contencioso-AdministrativD de·1a Audiencia

-, :i!("-

Territorial de Valencia, por supuesta inconstitucionalidad de los
arts. 8, 9, lO, 11 Y 12 de la Ley 24, de 21 de diciembre de 1983, de
Medidas Urgentes de Saneamiento y Regulación de las Haciendas
Locales, por conculcar el BIt. 14 de la COnstitución Española, que
consagra la igualdad enue los españoles; el BIt. 31.1 del mismo
texto legal, que establece la progresiva igualdad y justicia del
sistema tnbutario, y el 133 también de la Constitución, que
proclama que la potestad originaria de establecer tributos corres
ponde al Estado. Han sido parte el FlSCa1 General del Estado y el
Gobieroo, este último fCP'"SCDtado por el Letrado del Estado,
siendo Ponente el Magistrado don LUis Diez-Picazo y Ponco de
León, quí... expresa el parecer del Tribunal .. . .

f. ANTECEDENTES

1. El 26 de diciembre 1984 tuvo entrada en el Resistro
General de este Tribunal testimonio de particulares del recurso
contencioso-administrativo 964/19~de la Sala de lo ContenciOSO
Administrativo. de la Audiencia lerritorial de Valencia, .. que


